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Se incorporan poderes aportados por el abogado John Mario Llano Vargas, en 

los cuales los señores Francisco de Paula Villa Arcila, Alonso de Jesús Villa 

Arcila y German Alberto Villa Arcila, aceptan la herencia con beneficio de 

inventario y le otorgan poder al mencionado profesional en derecho, sin embargo, 

el señor Francisco de Paula no se encuentra en la presentación de la demanda ni 

en la admisión de la misma, por lo tanto, y previo reconocerlo como heredero, 

se requiere para que aporte Certificado Civil de Nacimiento. 

 

 

Frente a los señores Alonso de Jesús Villa Arcila y German Alberto Villa 

Arcila, se tienen notificados por conducta concluyente, del auto de fecha 04 de 

marzo de 2020, que ordenó citarlos. 

 

 

Se reconoce personería amplia y suficiente al abogado John Mario Llano 

Vargas portador de la tarjeta profesional N°191.631 del C. S. de la Judicatura 

para que, de conformidad con los poderes allegados, representen a los herederos 

indicados en el inciso anterior en la sucesión de la referencia. 

 



Finalmente se requiere al apoderado de la parte demandante para que cumpla 

con lo solicitado en auto del 03 de noviembre del presente año, esto es indicando 

el número de cédula de ciudadanía de todas las partes que hacen parte del 

proceso, así mismo, gestione las notificaciones de los demás herederos. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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